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VISTO:

El Aorerdo N'2 de la Sesión Ordinaria de Directorio N' 004-2018, celebrada el 14 de
set¡€mbro de 20'18, rn€diante el cual el Diroctorio de la EPS Moyobanba S.A. aprueba la
Directiva para la Transferencia de Obras y Proyectos Eiecutádos Por Entidades Públic€s y
Privados a favor de la EPS Moyobamba S.A.;

CONSIDERANDO:

Que, la Ernpresa Prsstadora de Servicios de Saneafiiento de Moyobarnba S.A., EpS
MOYOBAMBA S.A., es una Empresa constitu¡da bajo la fornnjurídica de una soc¡edad
Comerc¡al de ecc¡onariado municipal la misnra que üen€ por objeto la prestación de los
s€rv¡c¡os de saneamiento an el ámbito de la Proünc¡a de Moyobanúa Departamento d€
San Martín, y que se encuentra incorporada al Reginren de Apoyo Transitorio según
Resolución Ministerial N 338-201$vlvlENDA, publicado en el D¡ario oficial el peruano el
18 de Diciembre de 2015.

Que, el Organismo Técnico de la Admin¡stración de los Servicios de Saneamiento
(OTASS), asume su rol de administrador de la EpS MOYOBAMBA, en consecuenda,
durante el periodo que dure el RAT, el consejo Directivo del orASS, mnstituye el órgano
máximo de decisión de la EPS Moyobamba sRL., eierc¡endo las funciones y atribuciones
de la Junta G€neral de Accionistas de la EpS Moyobamba S.A.

Que, cuya ñnalidad es establec¿r un rnecan¡srno legal, eficaz y eñc¡ente que pemita
efectuar oportunamente el proceso de transferencia de las obras y proyectos a favor de la
EPS Moyobanba S.A. dentro del sisterIE nonnativo.

Que, mediante Acuerdo N'4 de la s€s¡ón ordinaria de Directorio N'004-201s, celebrada
el 14 de setiembre de 2018, rnediante er aral er Directorio de la Eps Moyobanüa s.A.
aprueba la Directiva para la Transferencia de obras y proyectos Ejeo.rtados por Entidades
Públicas y Privados a favor de la EPS lvleyobanrba S.A.

Que, mediante Acuerdo N" 5, de la Sesión Ordinaria de Diredorio N. OO4-2Olg, celebfada
el 14 de setiembre de 2018, mediante el cual el D¡rectorio de la EpS Moyobanba S.A.
dispon€ que la Gerencia General emita la Resolución de Gerencia General
conespondiente, realice las acciones las necesarias para velar por el fiel cumpl¡n¡enlo de
la Direct¡va y encargue se inrnediata publicac¡ón en la página web institucional de la Eps
Moyobamba S,A.

Que, por Acuerdo N" 4 de fecha 17 de ma¡zo de 2011, del conse.io Directivo de OTASS,
Numeral 4.2 en el marco de lo Dispuesto en el sub nurneral 1 del numeral 101.1 del
artículo 101 del Decreto Legislat¡vo N' f280, Ley Marco de la Gest¡ón y prestac¡ón de los
Servicios de Saneariento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL de ta
EPS Moyobanüa sRL al sr. víctor David ponce zenteno; así corno aquellas establec¡das
en el Estatuto social de la Entidad prestadora de Servicios de saneam¡ento de
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"Año delO¡álogo y la Reconc¡l¡ac¡ón Nac¡onal"

RESOI.UCION DE GERENCIA GENERAT N' I1O.2OI8.EPS.M/GG

Moyobamba, 12 de octubre de 2018.
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RESOI-UCION DE GERENCIA GENERAT N' I1O.2OI8-EPS.M/GG

Moyobamba SRL inscrito en la parlida N' 1 1001 045 de la Oñcina Registral d6
Moyobamba, y con las visac¡ones del Gerenc¡a de Adffin¡Etrac¡ón y linanzas, Oficina d6
Presupuesto, Gerencia de Operaciones, G€renc¡a Cornercial y la Oficine de Asesoría
Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la DIRECTIVA N' 003-2018-EPS-M/GG, PARA LA
"TRANSFERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS EJECUTADOS POR ENTIDADES
PÚaLtcAS Y PRtvADoS A FAVOR DE LA EpS MOYOBAÍ|TBA s.A,', que forma parte
¡ntegrante de la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUÍIIDO. - DISPONER, que la Gerencia de Operaciones, Gerencia
Comercial y la Oficina de Contabil¡dad implernsntar las d¡sposiciones de la presénte
D¡rectiva.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR la Oficina de Tecnologías de la lnformación ta
inmediata publ¡cac¡ón de la presente D¡r€cüva en la pág¡na u/eb de la EPS Moyobamba
S.A.

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que la cerenda de Adnünistración y Finanzas y la
Gerencia de Planificación y Presupuesto, s€ encarguen de velar por el fiel cumplimiento de
la D¡rect¡va aprobada.

REGíSTRESE, coMUNíQuEsE Y CÚMPLASE.

AMBAS"A.
1,L,t"4.¿

ERÉNTE G RAL
COORDI R l. oTASs
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Cálle 5añ LucasCdra. 1Urb. Mst¿ Alegre - Moyobamba Teléf. {042)-562201-561369
www.eplmoyobamba.com.pe

ARTICULO QUlNfO. - REMÍTIR copra de la presente Resolución y sus respecÍivos
anexoc a la Gerencia de administración y Finanzas, Gerencia d€ operaciones, Gerenc¡a
Conrercial y Órgano de Control lnst¡tuc¡onal, para conodmiento, d¡fusión y deb¡do
(xlmplirdento.
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1. OBJETIVO:

Normar el proceso de transferencia de obras ejecutadas por Entidades públicas y/o privadas,
dentro del marco legal v§ente del Estado Peruano, para que los bienes a transferir cuent€n
con documentos d€ propiedad a favor de la EPS Moyobamba S.A.

2. FINALIDAD:

Establecer un mecanismo legal aficaz y efic¡ente que p€rmita ef€ctuar oportunamonle el
proceso de transferencia de las Obras y proy€ctos a favor de la EPS Moyobamba S.A. dentro
del s¡stema normaüvo.

3. BASE LEGAL

a. Constitución políüca del Peru

a. Ley No 29090, Ley de Habilitac¡ones Urbanas y Edificaciones.

b- Ley No 28708, Ley General del Sistema Nacionalde Contabilidad y demás normas sobre
la materia

c

d

€

Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

Ley N 27444, Ley de Procedim¡énto Administrativo General y sus modificatorias.

Ley No 2915, Ley General del S¡stema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento,
Decreto Supremo No 007-2008- VIVIENDA;

Decreto Legislativo N'í 280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Serv¡c¡os de
Saneamiento y sus modmcatorias.

Decreto Supremo N' 024-2008-VIVIENDA, que aprueba el R€glamento de la Ley No
29090, y sus modificatorias.

Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA- que aprueba el Reglamento de Ley Marco
de Servicios de Saneamiento.

Reglam€nto Nac¡onal de Edificaciones

Resolución Ministerial No 353-201 2-EFi41

Código Civil Vigente.

Estatuto Social de la EPS Moyobamba S.A.

Reglamento de Organizaciones y Func¡ones de la EPS Moyobamba S.A. v¡gente;

Resolución Gerencial No 1 13-2018-EPS-[WGG, que apru€ba las 'Normas para la
Liqu¡dación d€ Oficio de Obras Públicas.'

ALCANCE

Las disposiciones y procedimientos contenidos en la presente directivá serán de
cumpl¡m¡ento obligatorio por los funcionarios y personal de la EPS Moyobamba S.A. que
intervenga en la trasferencia de obras e.iecutados por enl¡dados públicas y/o privadas a
favor de EPS Moyobamba S.A.
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EPS ¡IOYOAAMBA S.A.

a) Para la realazación del proceso de transferencia, la EPS MOYOBAMBA S.A.
des¡gnará, rned¡ante Resolución de Gerenc¡a Goneral, una Comisión Permanente
conformada por porsonal profesional colegiados:

r Un lng. representante de la OEPO
Presid6nto

r Un CPCC. ropresentante del Área de Contabilidad : Miembro

o Un Abog. representante de la Oficina de Asesoría Legal : Miembro

r Un CPCC representante del Área de Patrimonio : Miembro

. Un representante de la Gerencia Comercial - SGEC : Miembro

Esta Comisión se encargará de rec¡bir la lransferenc¡a de obras por parte d€ las
enüdades públ¡cas o Privadas a favor de la EPS Moyobamba S.A. asi corno
adoptar las acciones necesarias en el momenlo de ejecución de la obra que
permitan culminar con €l proceso de transferencia en mención, prev¡o informe de
conformklad d€ la ejocuc¡ón y culminación de la obra a cargo del lngeniero
residente y/o supervisor de Ja obra designado por la OEpO de la EpS
MOYOBAMBA S.A.

b) La Comisión sesionará cuando su Pres¡d€nte lo convoque a fin d€ tratar temas
relacionados a la transferencia de obras, en él cual todos los acuerdos adoptados
por la Comisón quedarán registrados en ac{as, y permanecerán en los arch¡vos
de la Comisión

e) Las decisbnes de la Comisión, s€ toman por mayoría simple, teniendo el
Presidente voto dirimente en caso de empate.

d) La Comisión, para ol registro de los acuerdos tomados colegiadamente llevarán
un libro de actas debidamente legalizado por un Notario público de la localidad.

e) Los gastos que demande el proceso de transferenc¡a, serán con ca¡go al gasto
coríonte de la EPS Moyobamba SA- para lo cual la Gerencia Administratjva le
brindaÉ las facilidades logísticas del caso para el cumpl¡miento de las acciones
administrativas oportunamente.

Funciones de la Com¡s¡ón de Transferenc¡a de Obras a Favor de la EpS
MOYOBATBAS.A

a. La EPS MOYOBAMBA S.A,, publicará la relación de obras y/o proyectos que
serán transferklos a su favor, en los medios de comunicación existentes de
alcance local y/o regional, ¡nd¡cado lo siguiente:

. Nombre de la Obra y/o Proyecto;

. Costo Total de la Obra y/o Proyecto;

.2
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Ubicación de la Obra y/o Proyecto;

Entidad que transfiere;

Fecha de Transferencia

Después de la publicación se lendrá 15 dlas para rec€pcionar impugnaciones de las
Obras para su transferencia, Ia misma que deberá ser rosuelto por la Comisión.

b. Revisar y v€rif¡car toda la docum€ntación (técnica, administrativa y financiera)
con€spondiente a la obra a ser transferida a favor de la EPS MOYOBAMBA S.4.,
previa verif¡cación in situ de avan@s y culm¡nación de la ob,ra.

c. Cada miembro de la comisión participará activamenté de hs labores relacionadas
con su espéc¡alidad y campo funcional.

Elaborar el informe previo a la transferencia.

Coordinar con la Comisión de Transferencia de la entidad transfiriente: el lugar, la
fecha y los nombres de los integrantes, para la suscripción del Acta
conespondi€nte.

F¡rmar el Acta de Transferenc¡a conjuntamente con los funcionarios acreditados
de la €ntidad úansf¡riente-

o

a

a

.i

,1

d

e

f

5.3.

g. Emitirel informe respectivo a la Gerencia General, adjuntando original delActa de
Transferencia y el Expediente de Transferencia (Técnica, adm¡nistrativa y
f¡nanciera) conespondient€ a la Obra Transferida, con la f¡nalidad de que se emitá
la Resolución de Gerencia General, med¡ante la cual s€ autoriza la Transferencia
de la obra a favor de la EPS MOYOBAMBA S.A., y su respectiva ¡ncorporación al
patrimonio empresarial.

h. De ser el caso, remitir el Expodiente de Transferencia a las dependencias
involucradas para fas acciones que conespondan.

i. Otras que requiera el cumplimiento de las funciones de la Comisión.

Documentación Técnica, Administrativa y Flnanciera.

Las obras o proyeclos materia de transferenc¡a en propiédad, deberán contar
necesariamente con la debida l¡quidación y su resp€ctiva resolr¡c¡ón aprobatoria. El
expodiente de transferencia según conesponda contendÉ los s¡guientes documentos:

a) Resoluc¡ón legalizada de designación de los integrantes de la Comisión de
Transferenc¡a y de la Com¡sión Receptora.

b)

c)

d)

Acta do Rec€pción de Obra.

Acta de Transferenc¡a.

L¡quidac¡ón Técnica -Financiera, individual2ada por partidas de costos:

I .- Terr€nos

2.- Edific€c¡onos civiles (Oñc¡nas, laboratorios, reservorios, estaciones de

Página 5/ 16



GERENCIA DE OPERACIONES

TRANSFERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS
EJECUTADOS POR ENTIDADES PÚBLICAS Y PRÍVADAS

A FAVOR DE LA EPS MOYOBAMBA S.A"

FECHA
12t10no1a

,0tí
,.-.--.-

0¡

bombeo de agua potabl6, cámaras de rebombeo de desagües, lagunas de
oxidación y otros)

3.- Sistema de redes de distribución da agua potable

4.- Sistema de redes de evacuackin de desagüos - alcantarillado

5.- Equipamientoselectromecánicos

6.- Otros

e) Memoria descripüva.

f) Planos de pro)rectos - planos de replanteo final, metrados post construcc¡ón
valorizáda.

S) lnformac¡ón digital del proyecto.

b) Copia literal de dom¡n¡o, título o escritura pública del tereno y/o predio materia de
transferencia debidamente registrado en SUNARP a favor de la EpS
MOYOBAMBA S.A. (en caso que las obras se hayan ej€cutado en teneno que no
es propiedad de la EPS MOYOBAMBA S.A.);

l) Cop¡a del documento del Convenio que permiüó la ejecución de la obra, con sus
respeclivas adendas (en caso de existencia de convenio interinstitucional).

j) Documentac¡ón complementaria, que a criterio de la Comisión considere
necesar¡o.

5.4. Adm¡sión del Exped¡ente de Transferencia

.l

b

El Expediente de Transferencia de obras y proyectos a fevor de EpS Moyobamba
S.A., deberá ingresarse a Gerencia General a través de Mesa de partes, quien
asignará un número al exped¡ente y lo registrará en 6l Sistema de Trámite
Documentario.

o Luego de qu€ la Gerencia General, de la empresa haya tomado conocim¡ento d6l
expediente, este será derivado a la OEpO ya la Gerencia de Adm¡nistración para
las observaciones especializadas que pudiera existir, caso contrario deberán
otorgar la conformidad conespondiente, y subir nuevamente ol éxpediente a la
alta dirección de la empresa para las determinac¡ones relacionadas a su
aprobación de la transferencia y su incorporación contrable al patrimonio de la
empresa vía acto resolut¡vo.

DEFINICIONES
a) Acta de Transferenc¡a Patrimonial:

Documento administrat¡vo en el cual se detalla de manera objet¡va y específ¡ca los
dalos corespondientes a las Ent¡dades que transfiere y recepciona, asi como las
Comisiones de Transferencia y de Recepción de la Obra y/o proyecto en detalle, el
mismo que deberá ser suscrito por los miembros de las com¡siones designadas
para esle acto administrativo.

a

I

b) Comisión de Transferenc¡a:
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d) L¡qu¡dación de obra

Expresión cuantitativa y cualitativa de avance físico ejecüado y valorizado de la
obra.

e) Liquidaclón flnanciera de obra

Es el lnforme F¡nanciero detallado y ordenado que nos p€rmite déterm¡nar la
ejecuc¡ón presupuestal - costo total de la obra, sustentado con la documentación
de los gastos realizados en el pago de personal, bienes y servicios, maquinaria y
equipos (considerados como gastos directos), gastos operativos (cons¡derados
como gastos indirectos) y otros insumos, cuando €s una obra por Admin¡strac¡ón
directa; y de valorizaciones cuando es una obra por Contrsta.

Q Obras

Cons¡ste en la ejecución de la ¡nfraestructura física que comprende la construcción,
reconstrucción, remodelación, demolición, ronovación, mejorami€nto y habilitación
de bienes inmuebles tal6s como: edil'icaciones, estructuras, excavaciones,
perforaciones, cafreteras, puentes, obras de san€amiento, s¡stema de r¡ego,
servidumbres, entre otros.

t¡) saneamlentocontable

Es un proced¡m¡ento legal, técnico, contable, y adm¡n¡strativo que permite descargar
el saldo de las cuentas que regisfan las obras culminadas, paral¡zadas
(inconc,lusas) e ¡nexistentes fís¡camente pendient6s de l¡qu¡dación y/o transferencia.

h) TransÉrenc¡a

Se denomina Transferencia al acto formal mediante documento de bienes
legalmente sanoado € ¡nscrito en la SUNARP, que consiste en la entrega ytraslado
de dominio d6 propiedad , valor financiero y acervo documentario de la obra civil y
otros componentes de un Proyecto de lnversión público o privado, ejecutado y/o
financiado por una Ent¡dad Público o Pr¡vado, con la finalidad de que sea
¡ncorporado al pahimon¡o de la €ntidad receptora, asumiondo la responsabilidad
sobre la administración, operación y mantenim¡ento del respecüvo proyecto de
inversión.

.aI

i¡a
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Órgano colegiado responsable de la transferenc¡a de las obras a lavor de la
lnstituc¡ón, previa revisión y verificación de la documentación legal, técnica,
administraüva y financiera de la obra a transferir.

e) Ent¡dad Reccptora

Entidad que recibe la Transferencia de la obra y asume los derechos reales de
dominios, usos y costumbres, se encargaÉ de darle, mantenim¡onto yio servicio
adecuado.

¡) Valor Contable

Es el valor del néto patrimonial por la que un determinado act¡vo figura registrado
en los libros de contabilidad y reflejado en los estados financieros, referido a un
elemenlo del activo fijo o inmovilizado sujeto a deprec¡ac¡ón.
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j) Admin¡straciónDirecta

Modal¡dad mediante la cual los trabajos de ejecución de obras y/o proyectos de la
EPS. MOYOBAMBA S.A. son efectuados con recursos y capacidad ¡nstalada
prop¡a, adquiriendo para tal fin los b¡enes y servic¡os que se requieran para su
ejecución.

k) Proceso Normal

Cuando las acciones y actividades de dicho proceso se reallzan por las personas y
órganos compet€ntés cumpliendo los requisitos, plazos y formalidadas
establecidos.

m) lnfraestructura de Saneam¡ento

Sistema de redes de alcantarillado, plánta de tratamiento de agua potable, aguas
residual€s y ob'ras civiles.

n) Translorsncia de B¡enes Patrimon¡ales no Reembolsable

Acción con¡unta para apoyar el desanollo económim y social del país,
del¡beradamento de intereses comerciales y financieros.

o) Aportes de Ley

Asignaciín de recursos financieros otorgados por el estado

p) Valorizaciones

Practica de asignar valor económico a un d€terminado b¡en patrimonial con el
proñsito de ubicarlo en los registros de la contabilidad de la empresa

q) Patrímon¡oFlnanciero

Conjunto de bienes con derecho de propiedad que constituyen los m€dios
económicos y financieros del activo no corri€nle de le empresa

SIGLAS
EPS lloyobamba S.A: Empresa Mun¡c¡pal de Agua Potable y Alcantarillado d€ la
Soc¡edad Anón¡ma.

SUNARP: Superintendencia Nacional de Registros Públicos

GG: Gerencia General

OPO: Oficina de Proyectos y Obras

GA: Gerencia de Administración y Finanzas

UCP: Unilad de Control Patrimonial

§!

,@

7
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l) Proyecto

Es una planificac¡ón que consiste en un conjunto de medios necesarios que se
encuentran intenelaciones una de la otra con la finalidad de crear un produclo,
servicio o resuJtado único

.2:
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8.3.
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A FAVO R OE LA EPS MOYOBAMSA S.A-

SIAF: Sistema lntegrado de Administración Financiera.

DISPOSICIONES ESPECíFICAS

Revls¡ón de le Documenlaclón de Transfer€ncla

La Comisión Permanenle de la EPS Moyobamba S.A. encargada de la lransferencia de
obras por parte de las ent¡dades públicas o privadas, efectuará la revisión y verificación
de toda la documentación (técnica, admin¡strativa y financiera) de la obra a ser
transférida.

Entidados que pueden ransferir Obras o Proyectos a favor de la EPS
MOYOBAiIBA S.A.

Las Entidades que pueden transferir obras o Proyectos a favor de la EPS Moyobamba
S.A. pueden ser las siguientes:

a) Gobierno Nacional;

b) GobiernosRegionales;

c) Gob¡ernos Local€s:

d) ColegiosProfesionalss;

e) Sociedades Civiles sin f¡nes de lucro;

0 Organizec¡ones Sociales de Base sin f¡nes de lucro;

S) Gobiernos, Emba.jadas e lnstituc¡ones extranjeras

h) Las Empresas lnmobiliarias - Urbanizadoras que e,écuten proyectos de viviendas
con sistema y/o ¡nfraestruc{ura de servic¡os de saneamiento de agua potable y
alcantarillado.

i) Otras Entidades sin fines de lucro, previa calificacón realizada por la Comis¡ón de
Transferencia.

lnspecc¡ón de la Obra Flsica a Transferirse: Pre y Post Culm¡nación

a) La comisión evidenciará, ln Situ: el teneno y la obra física ejecutada, y verif¡cará
si está es concordante con la documenlación pressntada por parte de la ent¡dad
üansf¡riente.

b) La Comis¡ón, de ser nec¡sario, contará con el soporte de técn¡cos y/o
profesionales especial¡zados de la OPO (Obras, Proyectos, Mantenimiento), do la
Gerencia de Administración (F¡nanzas, Logística, Patrimonio) y la O'ficina de
AsesorÍa Jurídica, asÍ mismo como de especialistas extemos siel caso lo amerita.

lnfome dé la Com¡s¡ón de Transferenc¡a

La Com¡s¡ón elaborará un informe en base a la revisión de los documentos entregados
por la entidad transf¡riente y la inspección ln Situ de las obras eiecutadas, el mismo que
sérá presentrado a la Gerencia General en un plazo no mayor a ve¡nte (20) días hábiles
de recibido el expediente; excepcionalmente, prev¡a justif¡cación, el plazo podrá ser
ampliado hasta en diez ('10) días háb¡les, cuya decisión quedará registrada en acta.
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El mencionado informe deberá determinar si el exped¡ente presentado está conforme o
presenta observaciones que requieran ser subsanadas por parte de la Entidad
transf¡riente, prev¡o a la suscripción del Acta de Transferenc¡a.

8.5, Subsanación de Observac¡ones, Re¡ngroso de Exp€diente y Conformidad

D6 encontrarse observaciones en el Expediente de Transferenc¡a, éstas s€rán
notificadas a la entidad transfiriente, para que en un plazo determinado por la Comisión
(de acuerdo a la magnitud), sean subsanadas.

La entidad transf¡riente, luego de haber subsanado las observac¡ones formuladas,
reingresará el exped¡ent€ a través de Mesa de Partes ds Ia lnstitución ¡nd¡cando 6l
número de registro orig¡nal y será remitido a la Comisión.

La Comisón de lransferencia reevaluará el exp€d¡ento y determinará su conformidad,
de conesponder, Caso contrario, se plasmarán las observaciones no subsanadas en
las respectivas Actas de lá Comisión, para las acciones que hub¡eré lugar. La comisión
tendrá el mismo dazo señalado en el numeral 8.4.

.5. Acto de Transferenc¡a

8.7.

a) Posterior a la rev¡sión del expodiente por parte de la Comisión Permanente de la
EPS Moyobamba S.A. se fijará el dÍa, hora y fecha, en el cual se llevará a cabo la
transferencia, debiéndose cursar previamente los oficios de notificación.

b) En la fecha fijada, se realizaÉ el acto de transferencia mn la presencia de ambas
comisiones, quienes suscribirán elActa de Transferenc¡a de la obra, entregándose
la documentación correspondiente (de acuerdo a lo descrito en el numeral 7.3), la
que constara en acla.

c) El acta será suscrita en dos ejemplares de idéntico valor, una para cada una de
las comisiones que participan en el proceso de trensforenc¡a.

Emisíón de Resolución que Aprueba la Transfer€ncla de Obra y su
lncorporación al Patrimon¡o

La Comisión de Transferencia, emit¡rá un informe a la Gerencia General, adjuntando el
documento orig¡nal del Acta de Transferenc¡a de la obra con la documentación
sust€ntatoria conespond¡ente.

En base a la documentación antes s€ñalada, la Gerencia General de la EpS
MOYOBAMBA S.A. emitirá la resolución, autorizando la transferencia de la obra a favor
de la EPS MOYOBAMBA S.A., y su respectiva incorporación al patrimonio de la
émpfesa.

lncorpo¡ac¡ón del activo patr¡mon¡al

En base a la resoluc¡ón de la Gerencia General que autorizá la transferencia de la obra
a favor de la EPS MOYOBAMBA S.A. y la documentación (técnica, administrativa y
f¡nanciera) de lransferencia de la obra, la Gerenc¡a de Administración, a través de las
Areas de Contabilidad y Palrimonio, efectuarán la incorporación contable del activo
patrimon¡al a favor dé la EPS MOYOBAMBA S.A., cargándose en las cuentas contables
el valor de liquidación de lo transferido, en base a la normat¡va esp€cífica que los regula.
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E.9. Registros y archivos

a) La entidad que lransfiere, efectuará el saneamiento legal de la obra que va a
transferir, deti€ndo, r€al¡zar las coordinaciones necesarias con los m¡embros d€
la Comis¡ón de Recepción y Transferenc¡as de obras y proyectos a favor de lá

EPS MOYOBAMBA S.A., para efectuar de manera legal y formal el registro de
propiedad ante la SUNARP; asícomo, informar a la Superintendencia de Bienes
Ñacionales, dentro de los plazos establecidos y finalmente ¡nscribirlo en sl SAT de
la Municipalidad para los efectos mnespondientes.

b) La Oficina de Asesoría Jurídica, brindará el asesoram¡ento legal que fuera
necesario, a fin de lograr el saneamiento de las obras transferidas a la insütución.

c) La GA, a través del Área de Patrimonio, se encargará de rmntener en custodia
los docr¡mentos originales, con sus respectivos antecedenles, de los bienes
transferidos a la lnatitución, debiendo mantener los archivos en condiciones
¡dóneas y de seguridad.

d) La OEPO mantendrá una copia de la documentación de tipo técnica de la obra

transferida en fís¡co y digital para los fines a que hubiera lugar.

8.10. lntransferib¡lidad de Responsab¡l¡dades

La transferencia d€ la obra a favor de la EPS MOYOBAMBA S.A., no exime de

responsabilidad a la entidad transfiriente, ni al ejecutor de la obra, ni a la supervisión (o

inspección) de h obra, en relación a:

. Cal¡dad de la obra.

. Vic¡os ocultos que puedan ovldenc¡arse antes, durante y después del proceso de

tra nsfere ncia.

. Sobrevaloración de la obra.

o Multas por construir sin licencia.

r Litigios con proveedores, Y

. Otros de responsabilidad inherente a la entidad transf¡riente'

Asimismo, estas responsabilidades no serán transferidas a la EPS MOYOBAMBA S.A.,

ni a la Comisión de Transferencia de obras a favor de la EPS MOYOBAMBA S'A''
deb¡endo dejar constancia de cualquier indic¡o o de una causal expresa de deslinde de

responsabilidades debiendo dejar consiancia de cualquier ind¡c¡o o de una causal

expresa de deslinde responsabilidades.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

f,

'.;

primera. - Los órganos y unidades orgánicas de la lnstitución bajo responsabilidad

iaboral brindarán 
"t 

apoyó a la Com¡sión permanente encargada de la transferenc¡a de

ias o¡ras a favor de Iá ÉpS ¡,lOVOeeMBA S.A., para el cumplimi€nto de las acciones

señaladas en la presente Directiva, hasta la culm¡nación del proceso de tránsferenc¡a.

Ségunda. - Aquellos casos o aspectos no prev¡stos en la presente Directiva' serán

1,0t
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resueltos en concordancia a la normatividad vigente; en su defecto, por la Com¡siÓn de
Transferencia de obras a favor de la EPS MOYOBAMBA S.A.

Tercera, - La com¡sión de Transferencia será la responsable directa del cumpl¡miento
de la presente Directiva.

0. ANEXOS

10.1. Anexo 01- Requis¡tos para la Admlsión de Transfercncla de obras y proyectos ejecutadas
por ent¡dades públlcas y privadas a favor de la EPS MOYOBAÍIIBA S.A.

10.2. Anexo 02- Acta de transferencla de bienes muebles e inmueblés a favor de la EPS
MOYOBAÍIIBA S.A.

;".
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ANEXO 01

REQUISITOS PARA LA ADMISIOÍII DE LAS TRANSFERENCIAS OE OBRAS Y
PROYECTOS EJECUTADAS POR ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS A FAVOR D E

LA EPS Moyobamba S.A

Of¡cio dir¡g¡do al Gerente General firmado por el Ropresentanle
Legal de la Entidad Transf¡riente de la obra y/o Proyeclo

;
1

0t

2

3

Copia legalizada de vigencia de poder de los reprosentantes de la
entidad transfiriente

4 Acta de transferencia

L¡quidación técn¡ca financiora indivldualizada rcr partida de costos
Memoria descriptivo

6 Memoria Descriptiva

7
Planos de proyectos, planos de replanteo final, metrados post
construcción valorizada

I lnformación digital del proyecto (CD - USB)

9

Copial¡teral de registro en SUNARP legalizada d€ minuta y título de
prop¡edad a nombre de la EPS EMAPICA S.A., en caso b¡enes
¡nmuebles (tenenos, sistemas de infraestructura sanitaria, obras
c¡viles, otros)

Copia literal de reg¡stro en SUNARP legalizada de a nombre de la
EPS Emap¡ca S.A. en caso de bienes muebles (unidades de
transporte, otros)

Certificado de zonificación y vías v¡gentes otorgado por la
Municlpal¡dad Provincial de Moyobamba

\12
Copia del Documento del Convenio o Contrato que permit¡ó la
ejecución de la obra, con sus respectivas adendas

Toda la documentación a presentar deberá existir én 02 juegos.
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Certmcado ds habilidad profesional vigente a la fecha de
presentación de los expedientes técnicos de los miembros de la
comisión de la Entidad Transf¡riente
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ANEXO 02

ACTA DE TRANSFERENCIA PATRIMONIAL

., f¡l

SECTOR:

PROYECTO:

:' CADENA FUNCIONAL:

OBRA:

UBICACIÓN:

REGIÓN:

PROVINCIA:

DISTRITO:

LOCALIDAD:

MOOALIDAD DE EJECUCIÓN:

FUENTE DE FINANCLAMIENTO:

INICIO DE OBRA:

FECHA OE TÉRMINO:

RECEPTOR:

FECHA DEL ACTA:

En el lugar de ubicación do la obra ".. ......

Localidad de ....... , del Dislrito ....... de la ciudad de .....-.., de la

Región lca, siendo las.........horas del día ..... de .... del 2018, se r€un¡eron las Comisiones de

Transferencia de Obras y/o Proyectos a favor de Ia EPS. MOYOBAMBA S-A., des§nada por

Resolución de C"erencia General N"..... . .......... 2018-GC*EPS. MOYOBAMBA S.4., de fecha

......... de .......do| 2018 integrada por los siguientes Funcionarios:

. Ing representante de la OEPO, y Presidente de la Comisión.

. CPCC representante del Área de Contabilidad, como

Primer Miembro de la Comisión

. 4bo9........... répresentanle de la Oficina de AsesorÍa Legal, como

Segundo M¡embro de la Comisión;

o CPCC..... Jefe de la Oficina de Control Patrimonial, como

Tercer Miembro de la Comisión

--,i:

!.¡t
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De la otra parte la Comisión de la entidad transferente de...... ' Designada por

Resolución N'..................... ;reunidos con la finalidad de realizar la Transferencia Patrimonial

de la obra y/o Proyecto anteriormenté citado, previa verificación dol cumpl¡miento de lo

establecido en los planos de replanteo y ospsc¡ficaciones técnicas del lnforme Final y el

Expediente Técnico, para lo cual se adjunta:

02 Juegos de Expediente Técnico original compl€to, con copia de lá Resolución de

Gerencia General N'....-201 5-GG-EPS' MOYOBAMBA S'4"

2. 02 Juegos de lnforme Final'

3. 02 Juegos de Liquidación Técnico Financiera y su Resolución de Aprobación'

lniciando el acto, la com¡sion encargada procedió a hacer la entrega física de la obra y/o

Proyecto, según los term¡nos siguientes:

PRIMERO: La Transferenc¡a Patrimonial de la Obra "

sEGUNDO: La Transferencia patrimonial y entrega física de la obra y/o Proyecto se oficializa

a travás de la Presénte Acta.

TERCERO: Recitlida la Obra y/o Proyecto, a partir de la focha' toda responsabilidad' derecho

y obl¡gac¡ones qu€ comp€t€ a la Obra y/o Proyscto Transférido en cuanto se refiere a su

q@]; ffi,*il,*;: " 
.""-""" ""-ora 

responderá

Se hac€ la transferenc¡a Patrimon¡al de la Obra "

consta de:

Certificado de Pruebas H¡drául¡cas'

Certif¡cado de Habilitación del Profesional responsable'

Memoria DescriPtiva valorizada,
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. Presupuesto de Ejecución de Obra por Partida d€ Costos.

. Planos de Redanteo de la Obra Ejecutada,

o Padrón de Beneñciarios,

o Listado de Equ¡pam¡€nto de la lnfraestructura transferida.

o Copias simples de pruebas de compactación y de compresión'

. Control de calidad de tuberías y otros af¡nes.

. Copia Literal de lnscripción de la Propiedad en los Registros Públicos - SUNARP de

los Bienes PaÍimoniales a Transferir en Propiedad

Estando de acuerdo las partes fiman la pr€s€nts en original y seis copias, 6n señal de

conform¡lad, deiando constanc¡a que el Acta consta de ( . ) páginas.

Representante de la OEPO
Presidente de la Comisión

Reprásentante del Area de Contabilidad
Primer Miembro

Representante de la oficina de Asesoria Legal
Segundo Miembro

Jefe de la Oficina de Control Patrimonial
Tercer Miembro

PO
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Representante de la Entidad que transfiera
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